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procedimiento
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RESOLUCION: Aprobar  la  actualización  al  plan  de  talento  humano  2021,  conforme a las  

conclusiones  y recomendaciones  del  informe  técnico  Nro.  UATH-NAV-053-2021,  mediante  el  

cual  se  sustenta  la necesidad de incorporar talento humano para la operatividad de la 

academiay unidades organizacionales.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No1 3/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No1.pdf

RESOLUCION: probarla  devolución  del  valor  de$  3.150,00 (tres  mil  cientocincuenta  

dólares00/100) que corresponde  al  70%de descuento por discapacidad al costo  del programa  

de  Maestría  en  SaludPública otorgado con RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No12,a favor de 

laMéd. Olga Viviana Burgos Rodríguez,(...)

RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No2 3/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No2.pdf

RESOLUCION: Aprobarla actualización del plan operativo anual –POA 2021, conforme a  lo 

indicado en el anexo.
RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No3 3/6/2021

https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No3.pdf

RESOLUCION: probar la reforma al Instructivo de Reingreso, Reconocimiento u Homologación 

de Estudios  de  Tercer Nivel  de  la  Universidad Estatal de Milagro, incorporando  en  su  

contenido las  siguientes modificaciones, el instrumento legal, (…)

RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No4 3/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No4.pdf

RESOLUCION:Luego de que los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior, 

mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-24-2020-No15, aprobaran  la  Maestría  Académica con 

Trayectoria  Profesional  en Nutrición y Dietética, Mención Nutrición Comunitaria (ítem 5 de su 

artículo 1), y la Dirección de Investigación  y  Posgrado  cumpliera  con  las  observaciones  

emitidas  por  el  Consejo  de  Educación  Superior,  

RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No5 3/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No5.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión  Académica, mediante 

RESOLUCIÓN CGA-SO-4-2021-No36, el 14 de mayo de 2021 (…)
RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No6 3/6/2021

https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No6.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, mediante  

RESOLUCIÓN CGA-SO-4-2021-No27, el 14 de mayo de 2021.(…)
RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No7 3/6/2021

https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No7.pdf
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RESOLUCION:Aprobar y autorizar al Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, la 

suscripción  de los convenios descritos a continuación
RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No8 3/6/2021

https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No8.pdf

RESOLUCION: Devolver  al  Vicerrectorado  Académico  y  de  Investigación  el  expediente  

respecto  al  aval  académico al Centro de Capacitación “SER LIBRE”, para que sea revisado y 

analizado en coordinación con  el Vicerrectorado Administrativo y se emita un informe 

consolidado que determine la viabilidad de  concesión  del  aval,  el  cual  será  puesto  a  

consideración  del  presidente  de  OCAS  para  su  tratamiento  en  una  sesión 

posterior. (...)

RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No9 3/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No9.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, mediante 

RESOLUCIÓN CGA-SO-4-2021-No21, el 14 de mayo de 2021. (…)
RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No10 3/6/2021

https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No10.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, mediante 

RESOLUCIÓN CGA-SO-4-2021-No18, el 14 de mayo de 2021. (…)
RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No11 3/6/2021

https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No11.pdf

RESOLUCION: Luego de que los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior, 

mediante RESOLUCIÓN  OCAS-SO-3-2020-No21,  aprobaran  el  rediseño  del  programa  de  la  

Maestría  en  Educación, Mención  Tecnología  e  Innovación  Educativa  (en  Red  con  

Universidad  Estatal  Península  de  Santa  Elena  y Universidad  Nacional  de  Chimborazo)  

(literal  a)  de  su  artículo  único)

RESOLUCIÓN OCAS-SO-9-2021-No12 3/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-9-2021-No12.pdf

RESOLUCION: Aprobar  la  propuesta  del  cronograma  de  elecciones;  se  dispone    a  los  

integrantes  del Tribunal Electoral Institucional, convoquen a elecciones, para representantes a 

los organismos de cogobierno (docentes, estudiantes, servidores y trabajadores); y, 

representantes de la UNEMI a integrar la Asamblea del Sistema  de  Educación  

Superior(docentes,  estudiantes,  servidores  y  trabajadores);  de  conformidad  con  lo 

indicado en el anexo.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2021-No2 3/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-10-2021-No2.pdf

RESOLUCION: Aprobar las recomendaciones señaladas en el informe técnico ITI-DEPA-ED-

RGRANDAC-

2021No 10, que se encuentra anexo a la presente Resolución, concerniente al informe final de 

resultados de 

la evaluación integral de desempeño del personal académico mayo - septiembre 2020 (1S 2020)

RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2021-No3 22/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-10-2021-No3.pdf

RESOLUCION: Aprobar la  matrícula excepcional a favor de los estudiantes de la Facultad de 

Ciencias e Ingeniería correspondiente al 1s2021, cuya descripción forma parte integrante de la 

presente Resolución.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2021-No4 22/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-10-2021-No4.pdf
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RESOLUCION: Aprobar la  matrícula por tercera vez y matrícula especial a favor de los 

estudiantes de la Facultad de Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho 

correspondientes al 1s2021, cuya descripción 

forma parte integrante de la presente Resolución.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2021-No5 22/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-10-2021-No5.pdf

RESOLUCION: Aprobar la  matrícula por tercera vez y matrícula especial a favor de los 

estudiantes de la Facultad de Educación correspondientes al 1s2021, cuya descripción forma 

parte integrante de la presente 

Resolución

RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2021-No6 22/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-10-2021-No6.pdf

RESOLUCION: Aprobar la  matrícula por tercera vez y matrícula especial a favor de los 

estudiantes de la Facultad de Salud y Servicios Sociales correspondientes al 1s2021, cuya 

descripción forma parte integrante 

de la presente Resolución

 

 

RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2021-No7

22/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-10-2021-No7.pdf

RESOLUCION:  coger lo adoptado por la Comisión de Promoción, el 18 y 26 de mayo de 2021, 

mediante acta de reuniones No. AC-DEPA-PROMOCION-2021 N°1 e informe técnico No. ITI-

DEPA-EALMEIDAM-2021 N°1 respectivamente,  relacionado  al  proceso  de  promoción  del  

personal  académico  titular  de  la  Universidad  Estatal de Milagro.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2021-No9 22/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-10-2021-No9.pdf

RESOLUCION: Sobre  la  base  de  los  informes  técnicos  (No.  UNEMI-UATH-NAV-2021-059)  

(ITI-DEPA-

RFARIASL-2021 No2) y en aplicación del artículo 98 del Reglamento de Carrera y Escalafón del 

Profesor e  Investigador  de  la  Universidad  Estatal  de  Milagro  (codificado);  los  integrantes  

del  Órgano  Colegiado Académico  Superior  aprueban  el  estímulo  académico  y  económico,  

de  acuerdo  con  la  descripción siguiente

RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2021-No10 23/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-10-2021-No10.pdf

RESOLUCION: Luego de que los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior, 

mediante  RESOLUCIÓN  OCAS-SE-9-2019-No9,  aprobaran  la  Maestría  Académica  con  

Trayectoria  Profesional  en  Psicología Clínica, Mención Atención en Emergencias y Desastres 

(literal b) de su artículo 1), y la Dirección de Investigación y Posgrado cumpliera con las 

observaciones emitidas por el Consejo de Educación Superior,  el máximo organismo institucional 

determina lo siguiente

RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2021-No11 23/6/2021
https://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-OCAS-

SO-10-2021-No11.pdf
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RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL a3): LCDA.DIANA PINCAY CANTILLO

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: dpincayc@unemi.edu.ec

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 30/6/2021

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a3): SECRETARIA GENERAL (E )

Listado índice de información reservada " NO APLICA " La Universidad Estatal de Milagro no ha detallado el listado de información reservada.

Detalle correspondiente a la reserva de información
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NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: 04 2715081 ext. 3901
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